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Federación Navarra de Fútbol 

 

ACUERDOS DEL COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA (24/01/2023) 

 

Liga Cadete Navarra  

 

Acumulación de amonestación en diferentes partidos (Art. 84) 

EZEAKONAOBI HARUNA, Chidiebere Michel   S.D. Lagunak    Suspensión: 1 partido  
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Primera Cadete – Grupo 1º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

OLANO ODÉRIZ, Julen        C.D. Kirol Sport   Suspensión: 1 partido  

 

Primera Cadete – Grupo 2º 

 

Insultar, ofender, amenazar o provocar a otro, siempre que no se realice con ánimo agresivo ni 

constituya falta más grave (Art. 86.b) 

GOÑI RECAJ, Aitor      Rotxapea C.D.   Suspensión: 1 partido 

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

URRUTIA GABARI, Mikel     C.D.E.F.B. Milca   Suspensión: 1 partido  

 

Primera Cadete – Grupo 3º 

 

Encuentro San Javier – Corellano: a la vista de las alegaciones presentadas por el C.D. Corellano y 

ante la rectificación llevada a cabo por el colegiado del encuentro, este Comité acuerda subsanar el 

error material contenido en el acta arbitral. 

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

JIMÉNEZ MATEOS, Álvaro      C.D. Corellano   Suspensión: 2 partidos  
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Segunda Cadete – Grupo 1º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

RADOUANI SERBOUTI, Abdelmouttalib  C.A. Marcilla Aurora  Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

RADOUANI SERBOUTI, Abdelmouttalib  C.A. Marcilla Aurora  Suspensión: 2 partidos  

 

Segunda Cadete – Grupo 2º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

BRUN IRISARRI, Adrián     C.D. Larrate    Suspensión: 1 partido  

 

Insultar, ofender, amenazar o provocar a otro, siempre que no se realice con ánimo agresivo ni 

constituya falta más grave (Art. 86.b) 

TANCO PÉREZ, Iker      C.D. Larrate    Suspensión: 1 partido  

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

GARRIDO HERCE, Adrián     C.D. Falcesino    Suspensión: 1 partido  
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Segunda Cadete – Grupo 3º 

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

GONZÁLEZ ZABALZA, Mikel     Berriozar C.F.    Suspensión: 2 partidos  

FAKKAK ESCRIBANO, Ismael     C.D. Zizur    Suspensión: 3 partidos  

 

Segunda Cadete – Grupo 4º 

 

Se cierra información del encuentro Itaroa Huarte – Lezkairu: a la vista de las alegaciones presentads 

por el C.D. Itaroa Huarte y una vez obtenida la aclaración efectuada por el colegiado del encuentro, 

este comité acuerda no estimar la alegación presentada y se impone una sanción económica a 

ambos clubes por los incidentes reflejados en el acta arbitral, a tenor de lo dispuesto en el artículo 

87 de las Normas de Disciplina Deportiva (Conducta contraria al buen orden deportivo). 

 

Segunda Cadete – Grupo 5º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

ARO TORRICO, Fernando     C.D. Inter de Pamplona Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

FRÍAS SANZ, Jorge      C.D. Inter de Pamplona Suspensión: 1 partido  

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

MANTEROLA CASTIELLA, Mateo   C.D. Univ. Navarra   Suspensión: 2 partidos  
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Segunda Cadete – Grupo 6º 

 

Se cierra información del encuentro Ardoi – Alsasua: a la vista de las alegaciones presentadas por 

C.F. Ardoi y una vez obtenidas las aclaraciones solicitadas a la S.D. Alsasua, así como al colegiado del 

encuentro, este Comité acuerda alienación indebida del jugador Asier Goya El Ghayam, puesto salió 

del terreno de juego por sustitución en el minuto 58 sustituido por el jugador Ibai Luquin Ganuza y 

volvió a saltar al terreno de juego en el minuto 71 para sustituir al jugador Ander Martin Sales. Por lo 

tanto, se el partido por perdido a la S.D. Alsasua con el resultado de 3 – 0 y se le impone una sanción 

económica (Art. 55 de las Normas de Disciplina Deportiva). 

 

Se cierra información del encuentro Gazte Berriak – Lagunak: a la vista de las alegaciones 

presentadas y una vez obtenida la aclaración efectuada por la S.D. Lagunak así como por el colegiado 

del encuentro, este Comité acuerda desestimar la alegación por haber quedado acreditado el error 

material por parte del colegiado al haber indicado que hubo cuatro ventanas cuando en realidad se 

produjeron tres ventanas de cambios. 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

ECHEVERRÍA URRICELQUI, Yeray    C.F. Gazte Berriak  Suspensión: 1 partido  
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Femenino Cadete – Infantil Femenino – Grupo 1º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  

 

Femenino Cadete – Infantil Femenino – Grupo 2º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  
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Primera Infantil Navarra – Grupo 1º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión 

 

Primera Infantil Navarra – Grupo 2º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión 
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Primera Infantil – Grupo 1º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  

 

Primera Infantil – Grupo 2º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  

 

Primera Infantil – Grupo 3º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

PAREDES ARAUJO, Julen     C.D. River Ega    Suspensión: 1 partido   

 

Primera Infantil – Grupo 4º 

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

MENA ESPINAL, Elian      C.D. Valle de Egüés   Suspensión: 1 partido  

 

Primera Infantil – Grupo 5º 

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

ADDA DJOUMAD, Hamza    Aurrera K.E.    Suspensión: 1 partido  
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Primera Infantil – Grupo 6º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión 

 

Primera Infantil – Grupo 7º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión 
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Segunda Infantil Navarra – Grupo 1º 

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

SANCHO SANZ, Daniel      C.D. Lourdes   Suspensión: 1 partido  

 

Segunda Infantil Navarra – Grupo 2º 

 

No hay sanciones que conlleven partidos de suspensión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


